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DECRETO Nº 2032/3 (ME)-2011 
-PARTE PERTINENTE- 
 
Emisión: 15/6/2011 
BO (Tucumán): 24/6/2011 
 
 
Artículo 1°.- A los efectos de lo establecido por el inciso 5. del artículo 223 de la 
Ley Nº 5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias, los contribuyentes deberán utilizar 
como mecanismo de determinación de la base imponible del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos la diferencia entre los importes de las facturas de compras y de las 
facturas de ventas de productos farmacéuticos registradas para el período o mes al 
cual corresponde el anticipo de que se trate.- 
 

Cuando en el período o mes el importe de las facturas de 
compras supere al de las ventas no se configurará base imponible para dicho 
anticipo. En tal supuesto, el excedente no generará lugar a cómputo alguno a favor 
de los contribuyentes en el o los anticipos y/o períodos posteriores, debiendo 
ingresarse el impuesto mínimo mensual establecido por el artículo 2º del Decreto 
2507/3-1993 y sus modificatorios.- 
 
Artículo 2°.- El presente Decreto tendrá vigencia a partir del periodo fiscal 2011 
inclusive.- 
 
FIRMANTE: José Jorge Alperovich 
 
 
NORMA COMPLEMENTARIA: 
 
• RESOLUCIÓN GENERAL Nº 91/2011 Ver norma 
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